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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
San Gil, mayo de 2026. 

 
 
Señor(a) 
Edicson López Benjumea 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9172252 
Instructor Grado 11 
Coordinación Formación Virtual y presencial 
San Gil 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2026 
 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9172252 del año 2026 
 
Angélica Varón Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1098663017, en mi calidad de 
contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: : se fija como valor total de cada uno de los contratos la suma de Cincuenta y tres 
millones setecientos treinta y cinco mil pesos m/cte. ($53.735.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 
2026, por valor de Cuatro millones ochocientos ochenta y cinco mil pesos m/cte. ($4.885.000). 
Plazo: once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Plazo: once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Objeto: Prestar servicios temporales de carácter profesional como apoyo a la gestión en el rol de Evaluador 
instruccional, encargado de diseñar, revisar, dar seguimiento y entregar recursos educativos digitales 
estructurados de manera correcta para programas virtuales y a distancia. Basado en el modelo pedagógico 
del SENA, la estructura de los programas, los lineamientos del sistema de gestión integral y la normatividad 
vigente. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar activamente en la 
comunicación, seguimiento y 
articulación con la línea de 
producción y demás responsables 
institucionales, respondiendo 
oportunamente a las 
comunicaciones, asistiendo a las 
reuniones convocadas y 
contribuyendo a la revisión, 
retroalimentación y actualización 
de los insumos y productos según 
los requerimientos establecidos. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N.A 

2 Ejecutar las actividades de 
evaluación y diseño instruccional 
asignadas, asegurando la creación, 
revisión, corrección de los 
contenidos y recursos educativos 
digitales de los programas de 
formación virtual y a distancia. 
Esto implica integrar estrategias 
didácticas, pedagógicas y 
metodológicas acordes con los 
lineamientos institucionales; 
verificar la coherencia con el 
diseño curricular y la información 
oficial registrada en SOFIA Plus; 
asesorar al equipo de producción; 
efectuar corrección de estilo 
según la normatividad vigente; y 
cumplir con los tiempos y métricas 
establecidas en el plan de trabajo 
para garantizar la calidad y 
pertinencia de los materiales 
educativos. 

Entregué oportunamente los 
productos asignados conforme 
al cronograma establecido, 
asegurando calidad técnica y 
pedagógica.  
 
• Planeación pedagógica y 

cronograma del programa 
621209 técnico en 
operaciones multicanal. 
Fase análisis, planeación, 
ejecución y evaluación. 

• Guía de aprendizaje número 
2, 3, 4 y 5 y sus respectivos 
instrumentos de evaluación 
por competencia del 
programa 621209 técnico en 
operaciones multicanal. 
Incluye anexos por 
competencia. 

• CF2 del  programa 13530482 
Manejo de la información 
turística regional. Incluye DI, 
y síntesis.  

Evidencia 1:  
Producción entregada 
en Planner – línea 
Santander. 
  

3 Asesorar a los expertos temáticos 
o técnicos, brindando 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 

N.A 
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acompañamiento para orientar de 
manera clara y oportuna el 
proceso de desarrollo curricular 
(planeación pedagógica, proyecto 
formativo cuando aplique, 
componentes formativos, guías de 
aprendizaje, instrumentos de 
evaluación, información del 
programa, guiones de video – 
podcast, cronograma y anexos) de 
los programas de formación a 
virtualizar, de acuerdo con el 
diseño curricular teniendo en 
cuenta los estándares y 
lineamientos institucionales 
establecidos. 

referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

4 Analizar la pertinencia del material 
disponible en repositorios y 
bibliotecas digitales para 
garantizar su uso adecuado en el 
proceso de evaluación 
instruccional del contenido 
generado procesos de desarrollo 
curricular de los programas 
asignados. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N.A 

5 Dar cumplimiento con la entrega 
de productos asignados en los 
tiempos definidos de acuerdo con 
el plan de trabajo y/o cronograma 
establecido por el responsable de 
la línea de producción o 
responsable del Ecosistema de 
recursos educativos digitales. 

Entregué oportunamente los 
productos asignados conforme 
al cronograma establecido, 
asegurando calidad técnica y 
pedagógica.  
 
• Planeación pedagógica y 

cronograma del programa 
621209 técnico en 
operaciones multicanal. 
Fase análisis, planeación, 
ejecución y evaluación. 

• Guía de aprendizaje número 
2, 3, 4 y 5 y sus respectivos 
instrumentos de evaluación 
por competencia del 
programa 621209 técnico en 
operaciones multicanal. 

Evidencia 2: 
Producción entregada 
en Planner – línea 
Santander. 
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Incluye anexos por 
competencia. 

• CF2 del  programa 13530482 
Manejo de la información 
turística regional. Incluye DI, 
y síntesis. 

 
 
  

6 Brindar apoyo a los demás roles 
en los momentos en que se 
requiera, según las necesidades de 
la línea y de acuerdo con el plan 
establecido por el por responsable 
de la línea, el supervisor y/o la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N.A 

7 Elaborar informes de actividades y 
demás documentos requeridos 
por el responsable de la línea, el 
supervisor y/o la Dirección de 
Formación Profesional, 
relacionados con los avances de 
las responsabilidades asignadas 
según el cronograma de trabajo 
establecido. 

Se realiza entrega del informe de 
actividades, documentos GF y 
GC  para evidenciar el 
cumplimiento de mi objeto 
contractual.  

Evidencia 3:  
Cuenta GC y GF 
entregada en 
SharePoint. 

8 Participar en procesos de revisión, 
retroalimentación y actualización -
en articulación con los roles 
necesarios de la línea de 
producción- tanto de los insumos 
recibidos como de los productos 
elaborados, atendiendo los 
requerimientos respectivos de los 
compañeros de proceso, 
responsable de la línea, 
repositorio y supervisor del 
contrato. 

Participé en 1 reuniones de 
socialización y revisión de 
procesos del evaluador 
instruccional el día: 
 
- 12 de mayo de 2026. 

Reunión con Erika Daniela 
Manrique  para la revisión   y 
explicación de resolución de 
hallazgos en programa 
621209 técnico en 
operaciones multicanal. Se 
sugiere cambiar y reajustar 
en planeación pedagógica y 
guía de aprendizaje la 
duración del cuestionario en 
horas y la revisión del 
nombre de los componentes 

Evidencia 4: 
Capturas de pantalla de 
Microsoft Teams. 
 



 

5 
GCCON-F-087 V2 

formativos una vez estén 
desarrollados. 

9 Atender los hallazgos reportados 
por validadores de la línea de 
producción y del equipo de 
repositorio. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N.A 

10 Disponer de las herramientas 
necesarias para la realización de 
sus actividades entre ellas: 
conexión a internet, computador 
de escritorio o portátil equipado 
para la realización y ajuste de 
documentos instruccionales. 

Para el cumplimiento del objeto 
contractual, se garantizó la 
disponibilidad y uso de 
herramientas tecnológicas 
personales (computador y 
conectividad a internet), 
permitiendo la entrega oportuna 
de los productos y la gestión de 
la documentación instruccional 
en las plataformas 
institucionales 
 

Evidencia 5: 
Registro fotográfico del 
equipo portátil, 
escritorio con internet. 

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6009525920 SOI, referente al mes de abril de 2026. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Angélica Varón Quintero 
Contratista 
C.C. No. 1098663017 de Bucaramanga 
 
 
 
 
EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9172252 de 2026 
Instructor Grado 11 
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INFORME POSCUENTA ABRIL 2026 

 
San Gil, mayo de 2026 

 
 
Señor(a) 
Edicson López Benjumea 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9172252 
Instructor Grado 11 
Coordinación Formación Virtual y presencial 
San Gil 
 

Asunto: Informe poscuenta de ejecución contractual mayo de 2026 
 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9172252 del año 2026 
 
 
Angélica Varón Quintero, identificado con C.C. 1098663017; en calidad de contratista del SENA, contrato 
CO1.PCCNTR.9172252 de 2026, relaciono las actividades desarrolladas desde el 16 hasta el 30 de abril del 
2026: 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar activamente en la 
comunicación, seguimiento y 
articulación con la línea de 
producción y demás 
responsables institucionales, 
respondiendo oportunamente 
a las comunicaciones, 
asistiendo a las reuniones 
convocadas y contribuyendo a 
la revisión, retroalimentación y 
actualización de los insumos y 
productos según los 
requerimientos establecidos. 

Participé en 1 reunión de articulación 
con la línea. 
 
- 16 de abril de 2026 reunión con 

el rol de instruccionales de varias 
líneas y sus líderes para despejar 
dudas del diseño curricular y 
concluir aspectos relacionados 
con la planeación, la guía de 
aprendizaje. 

- 23 de abril de 2026 se realiza 
reunión con evaluadores 
instruccionales, expertos y líder 
de la línea Santander para poder 
unificar criterios sobre las 

Evidencia 1: 
Capturas de pantalla de 
Microsoft TEAMS. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 
GCCON-F-087 V1 

entregas de los DI, y de esta 
manera evitar reprocesos. 

- 27 de abril de 2026. Reunión 
sobre “taller práctico para 
actualización de guías de 
aprendizaje” dónde se capacita 
sobre la forma adecuada de crear 
guías de aprendizaje. Taller 
orientado para instruccionales y 
líderes de las líneas. 

2 Ejecutar las actividades de 
evaluación y diseño 
instruccional asignadas, 
asegurando la creación, 
revisión, corrección de los 
contenidos y recursos 
educativos digitales de los 
programas de formación virtual 
y a distancia. Esto implica 
integrar estrategias didácticas, 
pedagógicas y metodológicas 
acordes con los lineamientos 
institucionales; verificar la 
coherencia con el diseño 
curricular y la información 
oficial registrada en SOFIA Plus; 
asesorar al equipo de 
producción; efectuar 
corrección de estilo según la 
normatividad vigente; y 
cumplir con los tiempos y 
métricas establecidas en el 
plan de trabajo para garantizar 
la calidad y pertinencia de los 
materiales educativos. 

Entregué oportunamente los 
productos asignados conforme al 
cronograma establecido, asegurando 
calidad técnica y pedagógica.  
 
• Inicio planeación pedagógica y 

cronograma fase planeación del 
programa 621209 Operaciones 
comerciales multicanal.  

• Inicio guía de aprendizaje fase 
planeación del programa 621209 
Operaciones comerciales 
multicanal.  

• CF1 del programa 62650003-
Manejo de la información en 
recorridos de geoturismo. Incluye 
DI, actividad didáctica y síntesis. 

• Video CF1 del programa 
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye podcast, 
guion introducción, instrucciones 
de video. 

• Información del programa 
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. 

• CF2 del programa 62650003 
Manejo de la información en 
recorridos de geoturismo. Incluye 
DI, actividad didáctica y síntesis. 

Evidencia 2:  
Producción entregada 
en Planner – línea 
Santander. 
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• Video CF2 del programa 
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye (listado de 
videos, guion de introducción y 
texto para pódcast). 

• Documentos generales de -
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye planeación 
pedagógica, cronograma, diseño 
curricular, guía de aprendizaje, 
sondeos previos e instrumentos 
de evaluación. 
  

5 Dar cumplimiento con la 
entrega de productos 
asignados en los tiempos 
definidos de acuerdo con el 
plan de trabajo y/o 
cronograma establecido por el 
responsable de la línea de 
producción o responsable del 
Ecosistema de recursos 
educativos digitales. 

Entregué oportunamente los 
productos asignados conforme al 
cronograma establecido, asegurando 
calidad técnica y pedagógica.  
 
• Inicio planeación pedagógica fase 

planeación del programa 621209 
Operaciones comerciales 
multicanal.  

• Inicio guía de aprendizaje fase 
planeación del programa 621209 
Operaciones comerciales 
multicanal.  

• CF1 del programa 62650003-
Manejo de la información en 
recorridos de geoturismo. Incluye 
DI, actividad didáctica y síntesis. 

• Video CF1 del programa 
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye podcast, 
guion introducción, instrucciones 
de video. 

• Información del programa 
62650003 Manejo de la 

Evidencia 3: 
Producción entregada 
en Planner – línea 
Santander. 
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información en recorridos de 
geoturismo. 

• CF2 del programa 62650003 
Manejo de la información en 
recorridos de geoturismo. Incluye 
DI, actividad didáctica y síntesis. 

• Video CF2 del programa 
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye (listado de 
videos, guion de introducción y 
texto para pódcast). 

• Documentos generales de -
62650003 Manejo de la 
información en recorridos de 
geoturismo. Incluye planeación 
pedagógica, cronograma, diseño 
curricular, guía de aprendizaje, 
sondeos previos e instrumentos 
de evaluación. 
  

6 Brindar apoyo a los demás 
roles en los momentos en que 
se requiera, según las 
necesidades de la línea y de 
acuerdo con el plan establecido 
por el por responsable de la 
línea, el supervisor y/o la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Reunión de acompañamiento a 
compañera para orientar sobre el rol 
de diseño instruccional. 
- 22 de abril de 2026, se realiza 

reunión con Sandra Cristancho 
para orientar y transmitir 
información sobre el proceso de 
la elaboración de componentes 
formativos, aspectos a tener en 
cuenta, síntesis, planeación 
pedagógica, cronograma y videos, 
todo de acuerdo con el diseño 
curricular del programa. 

Evidencia 4: 
Capturas de pantalla 
de Microsoft Teams.  

8 Participar en procesos de 
revisión, retroalimentación y 
actualización -en articulación 
con los roles necesarios de la 
línea de producción- tanto de 
los insumos recibidos como de 
los productos elaborados, 
atendiendo los requerimientos 

Participé en 1 reuniones de 
socialización y revisión de procesos 
del evaluador instruccional el día: 
 
- 27 de abril de 2026. Reunión con 

líder de la línea Santander Edison 
Mantilla y evaluadora 
instruccional Sandra Paola 

Evidencia 5: 
Capturas de pantalla 
de Microsoft Teams. 
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respectivos de los compañeros 
de proceso, responsable de la 
línea, repositorio y supervisor 
del contrato. 

Morales para revisar el avance de 
mi técnico multicanal y dar 
lineamientos de continuación en 
la creación de los entregables 
para el programa 621209 
Operaciones comerciales 
multicanal. 
 

9 Atender los hallazgos 
reportados por validadores de 
la línea de producción y del 
equipo de repositorio. 

- Se realiza ajustes de hallazgos en 
planeación pedagógica, 
cronograma, guía de aprendizaje 
e instrumentos de evaluación del 
programa 13530523-
Contextualización del turismo 
comunitario. 

- Se atienden hallazgos del 
programa 23120007 Manejo de 
productos químico hechos por 
repositorio 

Evidencia 6. Hallazgos 
reportados en Planner 
– línea Santander y 
sharepoint. 

 
 
      
Cordialmente, 
 
 
 
 
Angélica Varón Quintero 
Contratista 
C.C. No. 1098663017 de Bucaramanga 
 
 
 
 
EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9172252 de 2026 
Instructor Grado 11 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 1. 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 2 y 5. 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 6 y 8 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 9 
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